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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 40, 41 y 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Sen. Francisco Agundis Arias. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de septiembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de septiembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que durante el plazo de 5 años, que se impone como mínimo de permanencia de la inversión en energía renovable, se haga también 
deducible el ahorro obtenido por la transición del uso de energía convencional a la energía renovable.  Deducir las inversiones en instalaciones y 
equipos para el aprovechamiento de fuentes de energía renovables que sean utilizadas en los procesos productivos.  Prever que las personas 
morales puedan deducir en un solo ejercicio fiscal el 100% de la maquinaria y equipo para el tratamiento y reutilización de agua.  Otorgar un 
mayor incentivo fiscal al transporte eléctrico, así como el uso de instalaciones, maquinaria y equipo para reducir la contaminación del aire y agua. 
Que las personas físicas puedan hacer deducible en un 100% los gastos destinados a la compra de automóviles eléctricos y en un 50 % los 
automóviles híbridos.  
 
 
 
 

No. Expediente: 1097-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 Artículo 40. Los por cientos máximos autorizados, tratándose de 
activos fijos por tipo de bien son los siguientes: 
 
I. Tratándose de construcciones: 
 
II a X. … 
 
XI. Tratándose de comunicaciones satelitales: 
 
XII. 100% para maquinaria y equipo para la generación de 
energía proveniente de fuentes renovables. 
 
 
 
… 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforma y adicionan los artículos 40, 41 
y 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo, se adiciona un 
párrafo segundo y un cuarto párrafo a la fracción XII del artículo 
40; se adiciona una fracción XIV al artículo 40; se reforma la 
fracción VI y se adiciona una fracción XIV Bis al artículo 41; y se 
adiciona una fracción IX al artículo 176 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 40. Los por cientos máximos autorizados, tratándose de 
activos fijos por tipo de bien son los siguientes: 

I. ... 

... 

... 

XII. 100% para maquinaria y equipo para la generación de 
energía o las instalaciones y equipos para el aprovechamiento 
de fuentes de energía renovables, proveniente de fuentes 
renovables. 

Para los efectos del párrafo anterior, son fuentes renovables 
aquéllas que por su naturaleza o mediante un aprovechamiento 
adecuado se consideran inagotables, tales como la energía solar en 
todas sus formas; la energía eólica; la energía hidráulica tanto 
cinética como potencial, de cualquier cuerpo de agua natural o 
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No tiene correlativo 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 

artificial; la energía de los océanos en sus distintas formas; la 
energía geotérmica, y la energía proveniente de la biomasa o de 
los residuos. Asimismo, se considera generación la conversión 
sucesiva de la energía de las fuentes renovables en otras formas de 
energía. 
 
Se hará deducible la maquinaria y equipo sustituido en un 
solo ejercicio fiscal o lo que le faltara del total.  
 
Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que la 
maquinaria y equipo se encuentren en operación o funcionamiento 
durante un periodo mínimo de 5 años inmediatos siguientes al 
ejercicio en el que se efectúe la deducción, salvo en los casos a 
que se refiere el artículo 43 de esta Ley. Los contribuyentes que 
incumplan con el plazo mínimo establecido en este párrafo, 
deberán cubrir, en su caso, el impuesto correspondiente por la 
diferencia que resulte entre el monto deducido conforme a esta 
fracción y el monto que se debió deducir en cada ejercicio en los 
términos de este artículo o del artículo 41 de esta Ley, de no 
haberse aplicado la deducción del 100%. Para estos efectos, el 
contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias 
por cada uno de los ejercicios correspondientes, a más tardar 
dentro del mes siguiente a aquél en el que se incumpla con el 
plazo establecido en esta fracción, debiendo cubrir los recargos y 
la actualización correspondiente, desde la fecha en la que se 
efectuó la deducción y hasta el último día en el que operó o 
funcionó la maquinaria y equipo. 
 
Durante el plazo de 5 años señalado en el párrafo anterior, 
será deducible la diferencia en el pago de consumo de energía 
eléctrica antes y después de la instalación de la maquinaria y 
equipo de energías renovables. 
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XIII. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
Artículo 41. … 
 
 
 
I.  … 
 
II a V.  … 
 
 
 
 
 
 
 
VI.  10% en el transporte eléctrico. 
 
VII a XIV.  … 
 
 
 
 
 

... 

... 

... 

XIV. 100% maquinaria y equipo para el tratamiento y 
reutilización del agua.  

Artículo 41. Para la maquinaria y equipo distintos de los 
señalados en el artículo anterior, se aplicarán, de acuerdo a la 
actividad en que sean utilizados, los por cientos siguientes: 

I. ... 

II. ... 

... 

... 

... 

VI. 40% en el transporte eléctrico. 
 
... 

... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
XV.  … 
 
Artículo 176. … 
 
 
 
 
 
I a VIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

... 

XIV Bis. 80% en las instalaciones, maquinaria y equipo 
destinado a reducir la contaminación del aire, del agua y a 
favorecer la reducción, recuperación y tratamiento de 
residuos industriales.  

 

Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que 
obtengan ingresos de los señalados en este título, para calcular su 
impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones 
autorizadas en cada capítulo de esta ley que les correspondan, las 
siguientes deducciones personales: 

I. ... 

... 

... 

... 

IX. Los gastos destinados a la compra de automóviles 
eléctricos en un porcentaje del 100% y tratándose de 
automóviles híbridos en un porcentaje del 50%. Para que 
proceda la deducción que corresponda, se deberá comprobar, 
mediante documentación que reúna requisitos fiscales, que la 
fuente principal de energía de los automóviles proviene de 
fuentes alternas al uso de gasolinas. 
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... 

... 

... 
 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
LAL 


